[bookmark: _Hlk196219547][bookmark: _Hlk78280688][bookmark: _Hlk80786352][bookmark: _Hlk128552184][bookmark: _Hlk78965514][bookmark: _Hlk80599035][bookmark: _Hlk215647436]TOTORAS, 15 de enero de 2026.-
[bookmark: _Hlk212021554]
[bookmark: _Hlk212787577][bookmark: _Hlk219708663]INTENDENTE MUNICIPAL DE TOTORAS
C.P. N. MARÍA GUADALUPE LANATTI
S / D:

De mi mayor consideración:
[bookmark: _Hlk85618942]                                            Comunícole que el día 16 de enero de 2026, se llevará a cabo la Sesión de Prórroga N°1 de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1º) ACTA ANTERIOR: Protocolización Acta N° 1469.-
[bookmark: _Hlk90620069][bookmark: _Hlk199324950]2°) MENSAJES DEL D.E:  a) Nota remitida por la Secretaria de Gobierno C.P. María Emilia Vacchieri contestando a Minuta Nº 1751/2025 y 1791/2025, a través de las cuales este Concejo solicitó información sobre el dictado de talleres municipales 2025, así como también la implementación de talleres culturales, recreativos y formativos durante los meses de verano.
[bookmark: _Hlk219269294]	 b) Nota remitida por la Secretaria de Gobierno C.P. María Emilia Vacchieri contestando a Minuta Nº 1780/2025, mediante la cual se solicitó informe al DEM sobre la cantidad y estado de conservación de las herramientas y demás equipamientos destinados al mantenimiento de la zona rural.
	 c) Nota remitida por la Secretaria de Gobierno C.P. María Emilia Vacchieri contestando a Minuta Nº 1808/2025, a través de la cual se solicitó al DEM informe la cantidad de pre inscriptos en este 2025 para habitar el CETER el próximo año, y la política educativa a implementar para el 2026.
	 d) Nota remitida por la Secretaria de Hacienda Sra. Eliana Agostinelli adjuntando Proyecto de Ordenanza fijando la suma total de las erogaciones del Presupuesto General de la Administración Municipal para el ejercicio 2026.
	 e) Proyecto de Ordenanza, estableciendo para el año 2026 la vigencia de las disposiciones tributarias que se acompañan a la presente como Anexo I.
[bookmark: _Hlk219460297]	f) Nota remitida por el área de Rentas Municipales adjuntando ingresos y egresos ejecutados durante el Periodo 01/07/2025 al 31/07/2025.
[bookmark: _Hlk219704283]	g) Nota remitida por el área de Rentas Municipales adjuntando ingresos y egresos ejecutados durante el Periodo 01/08/2025 al 31/08/2025.
	

[bookmark: _Hlk219461167]TOTORAS, 15 de enero de 2026.-

INTENDENTE MUNICIPAL DE TOTORAS
C.P. N. MARÍA GUADALUPE LANATTI
S / D:

De mi mayor consideración:
                                            Comunícole que el día 16 de enero de 2026, se llevará a cabo la Sesión de Prórroga N°1 de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
	h) Proyecto de Ordenanza, aprobando la Municipalidad de Totoras en su condición de prestador del Servicio de Desagües Cloacales en todo el ámbito de esta jurisdicción, en los términos establecidos por el Artículo 54 de la Ley 11.220, el Plan de Mejoras y Desarrollo correspondiente al Anexo II del servicio de desagües cloacales para el año 2026, que se adjunta a la presente Ordenanza.
	i) Decreto Nº 1371, declarando asueto administrativo en el ámbito municipal, para el día miércoles 31 de diciembre. 
	j) Nota remitida por el área de Rentas Municipales adjuntando ingresos y egresos ejecutados durante el Periodo 01/09/2025 al 30/09/2025.
3°) ASUNTOS PARTICULARES: a) Nota remitida por la Coop. de Provisión de Agua Potable de Totoras Ltda. adjuntando Plan de mejoras y desarrollo para el año 2026.
	b) Informe presentado por la Base de monitoreo STOPSAT SRL, correspondiente al servicio de video vigilancia de las cámaras de la ciudad de Totoras por las tareas desarrolladas desde el 01 al 31 de diciembre de 2025.
	c) Nota remitida por la Comisión Directiva de la Asoc. Civil Club Atlético Totoras Juniors invitando al cuerpo a la 16ta. Gran Noche de Reyes a realizarse el día 10 de enero en la Villa Deportiva a partir de las 21.00 hs. 
[bookmark: _Hlk219458911]4º) PROYECTOS DE CONCEJALES: a) Proyecto de Resolución, iniciado por Concejales Titulares de todos los bloques que conforman el cuerpo, fijando la suma total de erogaciones del Presupuesto General del Concejo Municipal para el Ejercicio 2026.
[bookmark: _Hlk219459712]			b) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares de todos los bloques que conforman el cuerpo, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal reconsidere, en caso que corresponda, las medidas disciplinarias aplicadas ante el ejercicio de derecho a huelga de los empleados municipales y poniendo de manifiesto la profunda preocupación de este Cuerpo ante la decisión del Departamento Ejecutivo Municipal interrumpiendo el otorgamiento de horas extras a los trabajadores que ejercieron su derecho de huelga los días jueves 8/1 y viernes 9/1, interpretando dicha medida como una posible represalia.
					TOTORAS, 15 de enero de 2026.-


INTENDENTE MUNICIPAL DE TOTORAS
C.P. N. MARÍA GUADALUPE LANATTI
S / D:

De mi mayor consideración:
                                            Comunícole que el día 16 de enero de 2026, se llevará a cabo la Sesión de Prórroga N°1. de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
			c) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares de todos los bloques que conforman el cuerpo, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe y otorgue una prórroga excepcional de seis (6) meses para el pago de impuestos y tasas municipales a los trabajadores de la empresa láctea Verónica, que acrediten fehacientemente su condición de empleados y la falta o demora en el cobro de sus haberes, y que no se cobren intereses.
[bookmark: _Hlk201135884][bookmark: _Hlk217632790]5º) DICTÁMENES DE COMISIÓN: a) “Despacho de la Comisión de “Gobierno” favorable en general y en particular, sobre proyecto de ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo Municipal, referente a: modificando el art. 6° in fine de la Ordenanza N°1587/23 sobre la tasa de mantenimiento de ripiado de los Caminos Rurales. Expte. N°: 6700 – Letra: “D.E.M.” – Año: 2025.”
	b) “Despacho de la mayoría de los integrantes de la Comisión de “Gobierno” favorable en general y con modificaciones en particular, sobre nota remitida por el presidente de la Cooperativa de Provisión de Agua Potable de Totoras Limitada, solicitando la aprobación de un incremento de tarifas en los rangos de consumos de 6 a 10 m3, de 11 a 15 m3 y en los excesos.” Expte. N°: 6730 – Letra: “C.T.”– Año: 2025.”
	c) “Despacho de la Comisión de “Obras Públicas” favorable en general y en particular, sobre Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo Municipal, aprobando el cambio de suelo rural a urbano de las fracciones de terreno indicadas en el croquis adjunto, identificadas con los lotes A, B, C, y D en el anexo del croquis adjunto, cuya partida es identificada con la partida Impuesto Inmobiliario Nº 14-00-00 187985/0017. Expte. N°: 6673 – Letra: “D.E.M.”– Año: 2025.” 
	d) “Despacho de la Comisión de “Obras Públicas” favorable en general y en particular, sobre Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo Municipal, aprobando el cambio de suelo rural a urbano de la fracción de terreno indicada en el plano de mensuras adjunto, identificada como Lote B, que actualmente se encuentra en una mayor área cuya partida es identificada con la Partida Impuesto Inmobiliario Nº 14-02-00-188068/0024. Expte. N°: 6674 – Letra: “D.E.M.”– Año: 2025.”
	
	TOTORAS, 15 de enero de 2026.-


INTENDENTE MUNICIPAL DE TOTORAS
C.P. N. MARÍA GUADALUPE LANATTI
S / D:

De mi mayor consideración:
                                            Comunícole que el día 16 de enero de 2026, se llevará a cabo la Sesión de Prórroga N°1. de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
	e) “Despacho de la Comisión de “Obras Públicas” favorable en general y en particular, sobre Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo Municipal, aprobando el cambio de suelo rural a urbano de la fracción de terreno indicada en el plano de mensuras adjunto, identificada como Lote A, que actualmente se encuentra en una mayor área cuya partida es identificada con la Partida Impuesto Inmobiliario Nº 14-02-00-188068/0021. Expte. N°: 6675 – Letra: “D.E.M.”– Año: 2025.”
Atentamente.

[bookmark: _Hlk216263547]							        














